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375 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente asunto, informándole que se recibió en el 

correo institucional del Despacho el proceso No. 252004089-001-2018-00092-00 proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua - Cundinamarca, enviado por el grupo de reparto con acta 

de secuencia No. 43239, en el cual venían los archivos que relaciono a continuación:  

 
Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 252004089-001-2018-00092-01 

 

En atención al informe secretarial, y una vez realizado una revisión minuciosa 

el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar conocimiento de la presente demanda Verbal Sumario – 

Servidumbre promovido por Grupo de Energía Bogotá S.A. E.S.P. – GEB S.A. 

E.S.P. en contra de Teresa de Jesús Rodriguez Rodriguez. 

 

Segundo: Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua – 

Cundinamarca, para que proceda a convertir la totalidad los depósitos judiciales 

para el proceso de la referencia, en especial la indemnización consignada por la 

parte demandante, por la suma de $26.508.416 -folio 105-. Tramítese por secretaría. 

 

Tercero: Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Cogua – 

Cundinamarca, a fin de que aporte via correo electronico institucional el video 

realizado el día 20 de julio de 2018 sobre la inspección judicial sobre el bien 

inmueble sirviente –folios 131 al 132-. Tramítese por secretaría. 

 

Cuarto: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Zipaquira – Cundinamarca, a fin de que actualice la inscripción de la demanda que 

fue comunicada mediante el Oficio 0520 del 10 de mayo de 2019 de la Anotación 

No. 002 -folio 231-, dentro del bien inmueble identidicado con el folio de matrícula 

inmobiliaira No. 176-64987 en el sentido de indicar que se avocó conocimiento del 

proceso de la referencia e indicando de manera correcta el número de identificación 

del extremo demandado. Tramítese por la parte demandante. 
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Quinto: Por encontrarse vencido vencido el término ordenado en el auto del 

25 de noviembre de 2019 –folio 361-, sin que dentro del mismo obre solicitud de 

aclaración, complementación o practica de un nuevo peritaje, el despacho aprueba 

el peritaje realizado por los auxiliares Martha Ines Garcia Cifuentes y Jeisson 

Manuel Zorro, visible a folios 289 al 357. 

 

En consecuencia, fijar como honorarios a la auxiliar Martha Ines Garcia 

Cifuentes, la suma de $355.000 M/Cte, los cuales deberan ser cancelados por la 

parte actora. 

 

Asi mismo fijar como honorarios al auxiliar Jeisson Manuel Zorro, la suma de 

$355.000 M/Cte, los cuales deberan ser cancelados por la parte actora. 

 

Sexto: Secretaria proceda habilitar como publico el expediente digital en el 

aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, para que pueda ser consultado por los 

interesados. 

 

Sexto: Una vez, se de cumplimiento a los numerales segundo al cuarto de la 

presente providencia, se continuará con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

35cc535473b96f2c778ba5d4c246ed82e388ae417ee98

4967607a0b0cdb123ed 

Documento generado en 07/12/2020 12:41:57 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 257934089-001-2018-00101-01

Por darse cumplimiento al auto del 22 de octubre de 2020 -folio 147-, y una vez
realizado una revisión minuciosa el despacho;

RESUELVE:

Primero: Avocar conocimiento de la presente demanda Verbal Sumario –
Servidumbre promovido por Transportadora De Gas Internacionacional S.A.
E.S.P. en contra de los Herederos Indeterminados De Ana Maria Garnica De
Bello y personas indeterminadas.

Segundo: Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa –
Cundinamarca, para que remita via correo electronico las grabaciones realizadas
en la diligencia de inspección judicial realizada el día 03 de abril de 2019 a la hora
de las 11:45 a.m, sobre el bien inmueble sirviente y dentro del proceso de la
referencia -folios 118 y 119-. Tramítese por secretaría.

Tercero: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Ubate – Cundinamarca, a fin de que actualice la inscripción de la demanda dentro
del folio de matricula inmobiliaria No. 172-58041, que fue comunicada mediante el
Oficio 650 del 16  de noviembre de 2018 en la Anotación No. 003 -folio 103-, en el
sentido de indicar que se avocó conocimiento del proceso de la referencia.
Tramítese por la parte demandante.

Cuarto: Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Tausa –
Cundinamarca, para que proceda a convertir la totalidad los depósitos judiciales
para el proceso de la referencia, en especial la indemnización consignada por la
parte demandante, por la suma de $2.394.000 -folio 89-. Tramítese por secretaría.

Quinto: En atención que dentro del plenario no se evidencia número de
identificación y/o correo electronico para notificar al apoderado nombrado mediante
auto del 13 de febrero de 2020 –folio 134-, el despacho lo releva del cargo y en su
lugar nombra al abogado Pablo Enrique Colmenares Laguna, quien puede ser
localizado en la Calle 19 No. 68 D 73 de esta ciudad y al correo electronico
quique855@hotmail.com, en su calidad de curador ad-litem de los herederos
Indeterminados De Ana Maria Garnica De Bello y personas indeterminadas.

Advertir al abogado que cuenta con el término de cinco (5) días contados a
partir de la recepción de la respectiva comunicación para que informe al correo
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institucional del juzgado sobre la aceptación al cargo que le fue encomendado, y
fijar fecha y hora con el área de Secretaria del juzgado para realizar el acta de
aceptación virtual mediante el aplicativo Microsoft Teams, so pena de imponer las
sanciones de ley respectivas.

Sexto: Notifíquese conjuntamente al extremo demandado por intermedio de
su curador ad-litem, la presente providencia y el auto admisorio de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 291 ibídem y el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente asunto, informándole que el día 05 de
noviembre de 2020 a las 07:58 p.m. se recibió en el correo institucional del Despacho el proceso
No. 251544000-001-2018-00150-00 proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de
Carupa - Cundinamarca, enviado por el grupo de reparto con acta de secuencia No. 44737, en el
cual venían los archivos que relaciono a continuación:

Bogotá D.C. nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 251544000 -001-2018-00150-00

En atención al informe secretarial, y una vez realizado una revisión minuciosa
el despacho;

RESUELVE:

Primero: Avocar conocimiento de la presente demanda Verbal Sumario –
Servidumbre promovido por Grupo de Energía Bogotá S.A. E.S.P. – GEB S.A.
E.S.P. en contra de Marco Aurelio Caicedo Ascensio y Joaquin Caicedo.

Segundo: Con la finalidad de evitar futuras nulidades y para continuar con el
trámite que en derecho corresponda, se requiere a la parte actora, a fin de que
aporte copia simple de la sentencia proferida el 22 de noviembre de 1990 dentro del
proceso de pertenencia adelantado en el Juzgado Civil Circuito de Ubate, a fin de
verificar si la pertenencia fue decretada en su totalidad al señor Marco Aurelio
Caicedo Ascensio, o solo una cuota parte.

Lo anterior, con la finalidad de excluir o nombrar curador ad-litem al señor
Joaquin Caicedo, toda vez, que de la lectura del certificado de tradición del bien
inmueble sirviente se observa como unico propietario del bien al señor Marco
Aurelio Caicedo Ascensio, pero, el apoderado actor lo incluyo dentro de la demanda.
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Tercero: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Ubate – Cundinamarca, a fin de que actualice la inscripción de la demanda dentro
del folio de matricula inmobiliaria No. 172-24326 que fue comunicada mediante el
Oficio 479 del 25 de octubre 2018 de la Anotación No. 003 -folio 71-, en el sentido de
indicar que se avocó conocimiento del proceso de la referencia. Tramítese por la
parte demandante.

Cuarto: Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal de Carmen de Carupa –
Cundinamarca, para que proceda a convertir la totalidad los depósitos judiciales
para el proceso de la referencia, en especial la indemnización consignada por la
parte demandante, por la suma de $17.568.080 -folio 71-. Tramítese por secretaría.

Quinto: Ordenar a la parte demandante, apoderado, y parte demandada,
para que aporten copia del acta de defunción del demandado Marco Aurelio Caicedo
Ascensio (Q.E.P.D.), y el registro de nacimiento de los herederos determinados
mencionados en el auto del 10 de septiembre de 2019 –folios 87 y 88-, junto con el
correo electronico y domicilio de notificaciones, en caso de no conocerse
manifestarlo bajo la gravedad de juramento.

Sin embargo, para agilizar el trámite que en derecho corresponda, el
apoderado de la parte demandante intente la notificación de cada uno de los
herederos determinados del demandado en el predio sirviente.

Lo anterior, a fin de tomar una decisión de fondo en el menor tiempo posible
sobre el problema juridico, evitar futuras nulidades y dejar constancia a quien se le
va a entregar los dineros depositados por indemnización.

Sexto: Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente
providencia y el auto admisorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291
ibídem y el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00282-00 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada Grasco,Ltda se tuvo por notificado del 
mandamiento de pago, el día 10 de noviembre de 2020, tal como se evidencia en  
aviso – folio 89-93, quien dentro del término del traslado presentó contestación de 
la demanda. 
 
Reconocer personería a la abogada Diana Paola Barbosa Navas, como apoderada 

judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos de poder conferido.                          
  
Por último, de la contestación allegada por el extremo pasivo –folios 94 - 126 cd. 1-
, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 
se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 
conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
78bff06e8990a726bdcd95dc70016ee239c7621ea6303

c1098e6ee3fd55c30cf 

Documento generado en 07/12/2020 12:41:56 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00288-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 81-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

ANDREA JANNETH DÍAZ GARZÓN en contra de YUDY ZULEYMA RODRÍGUEZ 

BLANCO y MARTHA DORELLY RODRÍGUEZ BLANCO, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a YUDY ZULEYMA RODRÍGUEZ BLANCO y MARTHA DORELLY RODRÍGUEZ 

BLANCO (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la 

demanda, le fue notificado a la señora MARTHA DORELLY RODRIGUEZ BLANCO, 

el día 09 de noviembre de 2020, según el acta vista a folio 78 del expediente, y a la 

señora YUDY ZULEIMA RODRIGUEZ BLANCO, el día 09 de noviembre de 2020, 

según el acta vista a folio 79, quienes dentro del término guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Atendiendo lo solicitado por las partes en el memorial que antecede – folio 37 a 38-

, se dispone:  

  

Tener por notificada por conducta concluyente a los demandados LEONIDAS 

MORA DIMATE y MARÍA AMPARO SÁNCHEZ ROJAS, del contenido del 

mandamiento del pago del 03 de agosto de 2020 –folio 28 cd. 1-, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso.  

  

Ahora, se ordena suspender el presente asunto hasta el día 05 de abril de 2022, por 

así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 

ibídem. 

  

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Obre en autos los escritos allegados por la apoderada judicial de la parte 
demandante KAREN JINNETH BRITEL OSPITIA -folios 127 a 130-, y póngase en 
conocimiento  a la parte demandada para los fines legales pertinentes. 
                                       
                        NOTIFÍQUESE (2) 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Siendo oportunidad para ello, se procede a dictar sentencia dentro del presente 
proceso.  
 

ANTECEDENTES 
 

 
El demandante ABRAHAM MELO PRIETO actuando a través de la abogada, KAREN 
JINETH BRITEL OSPITIA, instauró demanda de restitución de bien inmueble 
arrendado en contra de MARIA MARLENE LARA DAZA, para que se declare 
terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, como consecuencia 
de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, inmueble que amenaza ruina y 
vencimiento del contrato de arrendamiento. 
 
Que, como   consecuencia   de   lo   anterior, se   ordene   a   la demandada la restitución 
del bien inmueble ubicado en la Calle 30 C Sur No. 6-67 Primer Piso de la ciudad de 
Bogotá. 
 
Que, de no hacer entrega voluntaria del bien inmueble aludido, se comisione a la 
entidad respectiva, para la diligencia de restitución. 
 
Que se condene en costas a los demandados. 
 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 

Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado mediante auto del 14 de septiembre de 2020 
y obrante a folio 48 de la actuación principal, admitió la demanda. 
 
Del auto admisorio proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a 
MARIA MARLENE LARA DAZA, el día 07 de octubre de 2020 según el acta vista a 
folio 58 del expediente, quien dentro del término del traslado guardó silencio. 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, o reparo que formular a los 
presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley se 
encuentran presentes. 
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En efecto, la demanda reúne las exigencias rituarias, las partes gozan de capacidad 
para ser parte y comparecer, el Juzgado goza de la competencia, atendidos los factores 
que la delimitan. 
 
En el punto de la legitimidad en la causa, el Despacho no observa reparo alguno por 
cuanto los demandantes concurrieron en calidad de arrendadores y la demandada fue 
citada como arrendataria, calidad que se encuentra debidamente probada. 
 
El artículo 384 del Código General del Proceso, establece que, si el demandado no se 
opone en el término de traslado de la demanda, el Juez proferirá sentencia ordenando 
la restitución. 
 
Los anteriores presupuestos se encuentran plenamente cumplidos en este caso, como 
quiera que la parte demandada fue notificada, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio, aunado al hecho de que no se acreditó de   
su   parte   el   pago   puntual   de   los   cánones   de   arrendamiento adeudados, lo 
anterior, para contradecir la causal de mora en el pago alegada por el actor y poder ser 
escuchada en este asunto. 
 
De la misma manera, se hace necesario precisar que la parte actora allegó prueba   
documental   de   la   celebración   del   contrato   de arrendamiento, documento que 
obra a folio 16-17 de la presente foliatura y en contra del cual no se hizo reparo alguno. 
 
Así  las  cosas  y  puesto  que  la  causal  de  terminación  del  contrato que  se  invocó  
fue  la  de  mora en el pago  de  los  cánones  de  arrendamiento, inmueble que amenaza 
ruina y vencimiento del contrato, encontrándose  debidamente  probadas,  teniendo  en  
cuenta  que  no  se acreditó el pago puntual de los cánones de arrendamiento 
adeudados y durante  el  transcurso  del  proceso  hasta  la  fecha,  como  tampoco  se 
incorporó  consignación  de  los  mismos  en  la  cuenta  de  depósitos judiciales de 
este Despacho, se dispondrá la continuación del proceso. 
 
En consecuencia y no habiendo pruebas por practicar, se estima procedente emitir el 
fallo correspondiente, accediendo a las pretensiones de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

Primero: Declarar terminado el   contrato   de   arrendamiento celebrado   entre 
ABRAHAM MELO PRIETO en calidad de arrendador y MARIA MARLENE LARA DAZA 
como arrendataria respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 30 C Sur No. 6-67 
Primer Piso de la ciudad de Bogotá. 
 
Segundo: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a la demandada MARIA 
MARLENE LARA DAZA, la restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 30 C Sur 
No. 6-67 Primer Piso de la ciudad de Bogotá, a favor de ABRAHAM MELO PRIETO, 
por lo cual se ordena a la parte demandada hacerla entrega del bien inmueble al 
demandante, para lo cual la deberán realizar dentro de los cinco (05) días siguientes a 
la ejecutoria de esta providencia. Comuníquesele. 
 
Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese  
Despacho  Comisorio  dirigido  al  Alcalde Local  de  la  zona respectiva  de  esta  ciudad,  
y/o  al Consejo  de  Justicia  de  Bogotá D.C.,  y/o  a  los Juzgados  de  Pequeñas  
Causas  y  Competencias Múltiples-Despachos  Comisorios-de  esta  ciudad  (Reparto),  
de conformidad  con  el  artículo  38  del  Código  General  del Proceso,  la Circular 
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PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo 
Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de ABRAHAM MELO 
PRIETO, sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 30 C Sur No. 6-67 Primer Piso de 
la ciudad de Bogotá. 
 
Tercero: Se condena en costas a la parte demandada.  Incluir como agencias en 
derecho la suma de $170.000M/Cte. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en el escrito 

visto a folio 64, se dispone: 

 

Primero: Suspender el presente asunto hasta el veinte (20) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo 

dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00658-00

Objeto de la Decisión

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición

interpuesto por la parte demandada en contra del auto de fecha 30 de septiembre

de 2020 –folio 203-, por medio del cual se libró mandamiento de pago a favor de

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JAIRO ALFONSO RIVEROS

Antecedentes

En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser

revocada, para que en su lugar se suspenda el proceso de la referencia por

prejudicialidad, hasta tanto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas

Laborales de Bogotá, quien conoce de la acción de tutela 2020-288, determine si

se debe o no  aplicar el alivio financiero al aquí demandado.

Como sustento de su petición adujo que el día 27 de agosto interpuso acción de

tutela en contra del aquí demandante, por la violación a los derechos fundamentales

del debido proceso y el derecho de petición. Motivo por el cual, aduce la existencia

de un pleito pendiente, al encontrarse en curso un proceso con las mismas

pretensiones, las mismas partes y los mismos hechos.

Consideraciones

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las

normas de carácter sustancial que regulan la controversia.

Descendiendo al caso que nos ocupa, es preciso señalar que la excepción de pleito

pendiente tiene como propósito esencial evitar que existan dos o más procesos o

litigios que compartan identidad de partes, pretensiones y causa, que sean resueltos

de manera distinta; es así como el numeral 8° del artículo 100 del Código General
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del Proceso, indica que para que exista pleito pendiente deben concurrir los

siguientes:

“8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto”

En este caso, si bien el cierto, las partes que intervienen en la acción de tutela, y el

proceso de la referencia son las mismas; lo cierto es que los hechos sobre los cuales

se fundamentan las dos acciones, no guardan relación alguna y buscan resultados

distintos, es así como la acción de Tutela busca la protección de derechos

fundamentales presuntamente vulnerados por la parte actora en este proceso;

mientras que en el proceso que aquí se adelanta, se busca que el demandado

pague al demandante unas sumas de dinero por el adeudas.

Aunado al hecho de que en la acción de tutela No 2020-288 adelantada por la

demandada, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de

Bogotá, no ha emitido orden alguna, en lo que respecta a  proceso de la referencia.

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho

resuelve:

Primero: Confirmar la providencia adiada el 30 de septiembre de 2020 –folio 203-

, por las razones consignadas en el cuerpo de esta providencia.

Segundo: Secretaría contabilice el término que tiene el demandado para contestar

la demanda y proponer excepciones, lo anterior, de conformidad con el inciso 4° del

artículo 118 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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Radicación: 110014189-038-2020-00658-00

Teniendo en cuenta que el demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, no dio
cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 26 de octubre de 2020 –folio
226-, allegando constancia de notificación al demandado; téngase por notificado
del mandamiento de pago al demandado JAIRO  ALFONSO RIVEROS, el día 27
de octubre de 2020, día en que se le notificó a la abogada JENNY XIOMARA
PIEDRAHITA MONTERO, del auto en que se le reconoció personería como
apoderada de la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 301
del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00690-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folios 58 a 59-  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

13 de octubre de 2020–folio 57 – en el sentido de indicar:  

  

Primero:  se corrige el numeral segundo, de la siguiente manera “Segundo: 

Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional que devengue la 

demandada ANA GRACIELA GUTIERREZ CHINGAT, como pensionada de 

COLPENSIONES”. Ofíciese  

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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           Radicación: 110014189-038-2020-00754-00 

 

En atención a las excepciones previas presentadas por la sociedad demandada 

Aerolíneas De Autos & Vanes Shalom K&B E.U. -Autovans K.&B. E.U. de fecha 

26 de noviembre de 2020, visible a folios 67 - 68 del presente cuaderno, téngase en 

cuenta  que la parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago, por 

intermedio de su representante legal María Amanda Barrera, el día 11 de 

noviembre de 2020, motivo por el cual, el termino para presentar excepciones 

previas se venció el día 17 de noviembre de 2020.  

 

Lo anterior según lo dispuesto en  el artículo 391 del Código General del Proceso, 

el cual indica: “Los hechos que configuren excepciones previas deberán ser 

alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda”. 
 

Consecuencia de lo anterior,  el escrito de excepciones previas no sera tenido en 

cuenta por encontrase  extemporáneo de conformidad con el artículo 391 ibidem.  

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 
Firmado Por: 
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JUEZ  
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Téngase en cuenta que la demandada Aerolíneas De Autos & Vanes Shalom 
K&B E.U. -Autovans K.&B. E.U. se tuvo por notificada personalmente del 
mandamiento de pago, por intermedio de su representante legal María Amanda 
Barrera, el día 11 de noviembre de 2020, tal como se evidencia en acta de 
notificación personal – folio 52- , quien dentro del término del traslado presento 
contestación de la demanda. 
  
Por último, de las excepciones de mérito allegadas por el extremo pasivo –folios 67 
- 68 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 
para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1448b91c1fe6a4a272803ffc3e41b2cef1ecc485c8fafb3

6dcf09646b1155c83 

Documento generado en 07/12/2020 12:41:41 p.m. 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

140 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00792-00 

 
En atención al memorial que antecede  - folios 138 -139-  y de conformidad con el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 
05de octubre de 2020–folio 136 – en el sentido de indicar:  
  
Primero:  Se corrige el numeral 4.2, de la siguiente manera: 
 
 “4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de julio de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.” 
 
Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 
- folio 127-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00920-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de noviembre de 2020 –folio 101 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN en contra
de FERNEY LOPEZ MARCELO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
85656b67fae113eeb5c75535102fa2bdfca368ed7a83c4

237ec4eedf9e744ea3
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00940-00 
 

Obre en autos la Escritura Publica No. 377 del 14 de agosto de 1973 de la 

Notaria principal del municipio de Chía - Cundinamarca visible a folios 155 al 160, y 

atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial, se dispone: 

 

Emplazar a los Herederos Indeterminados De Jesús Pineda Sanchez, a 

fin de concurran a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado 

en el artículo 108 del ibídem y su parágrafo 2°. 

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 

del 4 marzo de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa, en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 

del 26 de febrero de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa, y al Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince 

(15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

De otro lado, y con la finalidad de evitar futuras nulidades se requiere a la 

parte demandante a fin de que intente realizar la notificación de los herederos 

indeterminados de Jesús Pineda Sanchez, en el bien inmueble sirviente. 

 

Asi mismo, acredite el diligenciamiento del Oficio No. 1000 del 30 de 

noviembre de 2020, el cual le fue enviado a la apoderada de la parte demandante, 

lo anterior, a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00976-00 

 
Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandada en contra del auto de fecha 30 de septiembre 

de 2020 –folio 49 - 56-, por medio del cual se rechazó la demanda presentada por 

YOLANDA MORALES RODRIGUEZ en contra de GLORIA VERONICA ROMERO 

HERNANDEZ y THOMAS JIMENEZ EVARISTO.   

 

Antecedentes 

  

En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se libre mandamiento de pago a favor de YOLANDA 

MORALES RODRIGUEZ y en contra de GLORIA VERONICA ROMERO 

HERNANDEZ y THOMAS JIMENEZ EVARISTO, por haber subsanado en debida 

forma la demanda, enviando contrato de arrendamiento, mediante correo certificado 

a la dirección del  presente Despacho (Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre 

Norte - Bogotá D.C.) 

 

Como sustento de su petición, adujo que  el día 30 de octubre de 2020, mediante 

guía de envío de la empresa Interrapidisimo No. 700044257064, remitió al despacho 

contrato de arrendamiento objeto de obligación,  sin que su entrega fuera efectiva 

por causa “rehusado /se negó a recibir”.  Motivo por el cual, aduce que la demanda 

fue subsanada en debida forma, y de conformidad a lo requerido en providencia de 

fecha 12 de noviembre de 2020 – folio 48-.  

  

      Consideraciones 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
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Descendiendo al caso que nos ocupa, es preciso señalar que el Decreto 806 de 

2020, mediante el cual  el Consejo Superior de la Judicatura, implementó el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria, jurisdicción de lo contencioso administrativo y  jurisdicción constitucional 

y disciplinaria. Indicando en su artículo 2°:  

 

“ Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso 

a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 

de este servicio público” 

 

Así mismo, el parágrafo del articulo 1  del decreto 806 de 2020, estableció que:  

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten 

con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el 

presente decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio 

de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste a las disposiciones que 

sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo 

Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones 

jurisdiccionales. Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán 

manifestar las razones por las cuales no pueden realizar una actuación judicial 

específica a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones de lo 

cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 

los términos del inciso anterior”  

 

En tal entendido, el aquí demandante tenía la obligación de solicitar al despacho, 

mediante correo electrónico, el ingreso a la sede judicial, con el fin de hacer entrega 

del contrato de arrendamiento objeto de obligación; sin embargo, de una revisión  

del expediente y de los correos electrónicos allegados a este Despacho, se 

vislumbra que el aquí demandante, no realizó dicho requerimiento. 

 

En consecuencia se advierte que el despacho no incurrió en algún tipo de error al 

proferir la providencia de inconformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 

resuelve: 
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Primero: No revocar la providencia adiada el 12 de noviembre de 2020 – folio 48-. 

por las razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 

  

Segundo: Negar el recurso de apelación por improcedente dado que el proceso de 

la referencia es de mínima cuantía. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Radicación: 110014189-038-2020-00981-00 

 
Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el 
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Prenda) de en 
favor de BANCOLOMBIA S.A.. en contra de GLORIA CUELLAR GARCÍA para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ N0.0014692.  
 
1. Por la suma de $20.682.021 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de octubre de 
2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 
que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  
3. Por la suma de $1.006.228 por los intereses de plazo contenidos en el pagaré 
objeto de obligación.  
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y 
subsiguientes ibídem. 

  
Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placas 
No. IFM - 115 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Tránsito 
correspondiente para la inscripción de la medida. 

  
Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 
endosatario en procuración, en los términos y para los efectos del endoso. 

  
NOTIFÍQUESE 
 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00981-00 

 
      OBJETO DE LA DECISIÓN  

  

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en contra de la 

providencia de fecha 26 de octubre de 2020 –folio 117 -, por medio del cual, se 

rechazó la demanda por competencia por factor territorial, toda vez que  se observa 

que el cumplimiento de la obligación es en Medellín –Antioquia, según el pagaré 

adjuntado como base de ejecución, aunado al hecho de que el mismo demandante 

en el acápite de competencia del escrito de demanda, manifestó que sería en el 

lugar de cumplimiento de la obligación. 

  

ANTECEDENTES 

  

En síntesis arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocado, para que en su lugar, se libre el mandamiento  de pago, toda vez que  

según el formato de vinculación anexo en la demanda,  se avizora que el domicilio 

del demandado es en la ciudad de Bogotá en la AV CALLE 80 # 73 A-21 INT 9 

APTO 588, motivo por el cual, la competencia territorial, estaría determinada por el 

domicilio del demandado.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 

con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 

pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 

normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 

  

Expuesto lo anterior, el problema que se suscita, es establecer si la competencia 

territorial para el presente caso, debe terminarse en razón al lugar de cumplimiento 

de la obligación, o en consideración al domicilio del demandado.  

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por tal motivo es procedente indicar que el articulo 28 numeral primero indica  lo 

siguiente: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”  

 

Al respecto, se avizora que en consideración al factor territorial, la competencia 

pertenece  de manera preferente al domicilio del demandado, en este caso en la 

ciudad de Bogotá.  

 

Consecuencia de lo anterior se revocará en su integridad la providencia de fecha 26 

de octubre de 2020 –folio 117 -, para que en su lugar se libre mandamiento de pago 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de GLORIA CUELLAR GARCÍA.  

  

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE:  

  

PRIMERO: REVOCAR en su integridad la providencia de fecha 26 de octubre de 

2020 –folio 117 - para en su lugar librar mandamiento de pago  a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de GLORIA CUELLAR GARCÍA. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01015-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de noviembre de 2020 –folio 13 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
OSCAR MAURICIO GONZALEZ GARAVITO en contra de LILIANA PATRICIA
MACHADO RODRIGUEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01017-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de noviembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCIÓN COOPROSOL en contra de MORALES
MEJIA ELKIN ORLANDO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01025-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de noviembre de 2020 –folio 29 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Sucesión de ORLANDO
GRIJALBA VEGA, CARLOS ALONSO GRIJALBA VEGA, GLADYS PATRICIA
GRIJALBA VEGA, MARTHA BRIGIDA GRIJALBA VEGA y MERCEDES GRIJALBA
VEGA en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL
CAUSANTE RICARDO ANTONIO GRIJALBA VEGA (QEPD).

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01042-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de noviembre de 2020 –folio 14 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
EDISSON GIOVANNY PINZON LAMPREA en contra de JAVIER EDUARDO MORA
TORROLEDO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01043-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 06 de noviembre de 2020 –folio 18 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARCES AZULES P.H. en contra de ELCY
RODRIGUEZ PARRA.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01056-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada CAROLINA
VILLALBA VILLALBA, apoderada judicial de la parte actora; este juzgado acepta
el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de
demanda y de sus correspondientes anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c66590d4e3962be09ac8344c233e0e35ec56c90ef9347

8cf4032762f32ee3304
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01103-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la HOME
LUXURY S.AS. a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue
encargada de realizar el endoso en procuración a HY CITE ENTERPRISES
COLOLMBIA S.A.S

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de HY CITE
ENTERPRISES COLOLMBIA S.A.S a fin de acreditar la calidad con la que actúa la
persona que fue encargada de realizar el endoso en procuración a HOME LUXURY
S.A.S

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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bogota

Consulta Expedientes:
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
b36e83bbd172c26ba4ee489315fb05842490dc013cba

32deee6b6b87ad618b7f
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

53
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01104-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA PROGRESSA en contra de MARCO ANTONIO OVALLE GOMEZ
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE 1001395

1.1. Por la suma de $5.368.875 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 02 de agosto de 200,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA como apoderada
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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54
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01104-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARCO ANTONIO
OVALLE GOMEZ , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $8.053.312 M /Cte.

Se niega la petición primero, toda vez que la carga, pertenece al demandante.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01105-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MYRIAM
EUGENIA VANEGAS ESPINEL en contra de LUISA SELENE NIETO RAMIREZ y
ANGELO STEVEN CHACON LARA para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN

las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.819.536 M/Cte., correspondiente a síes (06) cánones de

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera:

Canon De Arrendamiento Valor

1 Marzo 020 $ 803.256

2 Abril 2020 $ 803.256

3 Mayo 2020 $ 803.256

4 Junio 2020 $ 803.256

5 Julio 2020 $ 803.256

6 agosto 2020 $ 803.256

TOTAL $4.819.536

2. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado GERMAN ANDRES PEREZ SANTAMARIA
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01105-00
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUISA SELENE NIETO
RAMIREZ y ANGELO STEVEN CHACON LARA, exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 11 y 12 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $7.229.304 M /Cte.

Se niega la petición segunda y tercera, toda vez que la carga, pertenece al

demandante.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01106-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente las facturas, objeto de obligación donde se evidencie  su
originalidad, toda vez que, las  adjuntadas al escrito de demanda se aprecian como
copias simples y poco legibles.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01108-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARIA OLIVA LARA CRUZ para que dentro

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE No.300098486
1.1. Por la suma de $6.594.971,83 M/Cte., por concepto del capital de las cuotas

vencidas, discriminadas de la siguiente manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
10 04/10/2019 $435.182.72
11 04/11/2919 $446.127.56
12 04/12/2019 $457.347.67
13 04/01/2020 $468.849.96
14 04/02/2020 $480.641.54
15 04/03/2020 $492.729.67
16 04/04/2020 $505.121.82
17 04/05/2020 $517.825.64
18 04/06/2020 $530.848.95
19 04/07/2020 $544.199.80
20 04/08/2020 $557.886.43
21 04/09/2020 $571.917.27
22 04/10/2020 $586.300.99

Total $6.594.971,83

1.2. Por los intereses de mora sobre sobre las anteriores cuotas, hasta que el pago

se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos

que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3. Por la suma de $4.468.070,59 M/Cte., por concepto del intereses corrientes

sobre las cuotas vencidas, discriminadas de la siguiente manera.
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N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
10 04/10/2019 $415.821.81
11 04/11/2919 $404.876.97
12 04/12/2019 $393.656.86
13 04/01/2020 $382.154.56
14 04/02/2020 $370.362.99
15 04/03/2020 $358.274.85
16 04/04/2020 $345.882.70
17 04/05/2020 $333.178.89
18 04/06/2020 $320.155.57
19 04/07/2020 $306.804.72
20 04/08/2020 $293.118.10
21 04/09/2020 $279.087.25
22 04/10/2020 $264.703.53

Total $4.468.070,59

1.4.Por la suma de $9.938.690.41 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

2. PAGARE No.82246992.

2.1. Por la suma de $2.323.436 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de noviembre

de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.
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NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a5ea99c0989bd6f22f348da84a77498fdefe1634ab4ad4

4b38ca31b0aa89e779
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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56
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01108-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-40119409 de propiedad del aquí demandado MARIA
OLIVA LARA CRUZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
21b9a960eedbd301b0ec005f931755ed1f4676288626f

25b7f287fdb37d50030
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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59
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01109-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de LUCUMI DIAZ
ROLANDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ 04010930000999357

1.Por la suma de $6.886.520,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causados desde el 9 de julio de 2020,
hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d8c9a6e53064902136dda4fbdbdf25d409ff8c33041324

7e1f60d4bb13e37fa3
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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60
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01109-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUCUMI DIAZ
ROLANDO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 y 12
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $10.329.780M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2f7b3cc0db4ca898bc907d76cc03ebbf72e3db267de79

b38b64a93e71582a5a3
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01111-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CRECEFUTURO S.A.S. en contra de JORGELIO DUQUE CARMONA para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ C-053

1.Por la suma de $1.133.952 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 24 de septiembre
de 2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $1.089.263 M/Cte., por concepto del intereses remuneratorios
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ANDRES FELIPE TOLOZA ACEVEDO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3c5d7be7fd7204c16f0c14c4d509ab9179a0add2f8aa6

5e06d867ff746daf4f9
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01112-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FIANZAS
DE COLOMBIAS.A. en contra de CONSTRUCCIONES CRUZ E HIJOS S.A.S. y
JOHN EFRAIN CRUZ BARRERA para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN

las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.500.000,00 M/Cte., correspondiente a cinco (5) cánones de

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera:

N cuota Canon De Arrendamiento Valor

1 Abril 2020 $900.000

2 Mayo 2020 $900.000

3 Junio 2020 $900.000

4 Julio 2020 $900.000

5 agosto 2020 $900.000

TOTAL $4.500.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de los cánones de arrendamiento
vencidos, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde
el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias
hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado LINA MARCELA MEDINA MIRANDA como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c10db22b4d9e870d6b71cad37a29fa62b14c1713e9b9

57552b588f6a46f735fc
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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42
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01112-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-40204638 de propiedad del aquí demandado

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
764226a5893391e748e71ee43c26bd19e2b827838690

1 c1327f0fa4a89e78cad
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01113-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada LUZ HELENA USSA BOHORQUEZ, de no conocerse el canal digital
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f0662dd4b120a20a91bd4855dc496b11f14f140795c78

4905cee5ded5e2f3926
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01115-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letras de cambio, donde se aprecie su originalidad, toda vez
que, las allegadas al escrito de demanda se aprecian como copia simple.

2. Modifique el acápite de pretensiones, discriminando cada letra de cambio, con su
respectivo valor y fecha de vencimiento.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8052fb67d0c8e6e45ac9ed3cd9b5967062b5d2def614e

a8d9e70344bc06bb280
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01116-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Modifique el acápite de hechos y pretensiones, de conformidad al título valor
(pagaré) allegado como objeto de obligación, toda vez que, los valores allí
consignados no corresponden con los insertos en el titulo valor.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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24bccc68efb442912e



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

08
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001117-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el demandante SIMÓN
KENNEDY BOLIVAR MÉNDEZ, este juzgado acepta el desistimiento de las
pretensiones, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus
correspondientes anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c798abd7b84f0d6bffbfac5f45b3b2cce07b2f4a16ff52b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001118-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
HERNANDO NEIRA MARTÍNEZ. contra de SECUNDINO MUÑOZ CORTES para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio No 01

1.1. Por la suma de $11.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04  de marzo de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer a COSME CAMILO CARVAJAL MAHECHA como endosatario en
procuración del título valor  (letra de cambio) objeto de obligación.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001118-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SECUNDINO MUÑOZ
CORTES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $16.500.000 M /Cte.

Limítense las medidas cautelares, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades
correspondientes.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001119-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letra de cambio, donde se aprecie su originalidad, toda vez
que, la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001120-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION en contra de MARIA RUTH
MARIN DE CASTAÑO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE No. 1023563

1.1. Por la suma de $7.179.840 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por la suma de 1.198.095 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 17 de octubre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
59df339796feaaadc228d4c51ff48d3821022c9d152dc2

956564807d072faf23
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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73
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001120-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado MARIA RUTH MARIN DE
CASTAÑO como pensionado de CONSORCIO FOPEP. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 10.769.760 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
4c0de906d1512c68772ce9beddf8f3e47afe27d9efeb55

0335a29409ce757f7e
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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09
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001121-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente título valor (cheque), objeto de obligación, donde se aprecie
su originalidad, toda vez que el allegado al escrito de demanda se aprecia como
copia simple.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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e90fb54a051dcd0819
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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72
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001123-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION en contra de MARCO
AURELIO SANDOVAL TIQUE para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE No.1030554

1.1. Por la suma de $ 5.121.367 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por la suma de $651.226 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 17 de octubre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cab56fa100e269f17ab41b2f7406b30b7b7cd47539c90

c968470cb1bd03eb41a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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73
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-001123-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado MARCO AURELIO SANDOVAL
TIQUE como pensionado de GOBERNACION DEL TOLIMA PENSIONADOS

Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 9.318.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

42
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01124-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  los   pagarés allegados
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
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bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y
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26
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01125-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la parte demandante

SERFINDATA S.A. – folio 24 - 25-; este juzgado acepta el retiro de la demanda, y en

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes

anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01252-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por el abogado MIGUEL ANGEL
MESA LARRAZABAL quien actúa en calidad de apoderado de la parte
demandante, este juzgado acepta el desistimiento de las pretensiones, y en
consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes
anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01258-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE
AULY SANCHEZ AVENDAÑO en contra de SANTIAGO BENITEZ GOMEZ y
BERNARDO BENITEZ GUASCA para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN

las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.820.000 M/Cte., correspondiente a catorce (14) cánones de

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera:

N cuota Canon De Arrendamiento Valor

1 Agosto 2019 $630.000

2 Septiembre 2019 $630.000

3 Octubre 2019 $630.000

4 Noviembre 2019 $630.000

5 Diciembre 2019 $630.000

6 Enero 2020 $630.000

7 Febrero 2020 $630.000

8 Marzo 2020 $630.000

9 Abril 2020 $630.000

10 Mayo 2020 $630.000

11 Junio 2020 $630.000

12 Julio 2020 $630.000

13 agosto 2020 $630.000

14 Septiembre 2020 $630.000

TOTAL $8.820.000



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

2.Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado DANIELA RIVERA PINZÓN, como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01258-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-582166 de propiedad del aquí demandado
BERNARDO BENITEZ GUASCA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01260-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE ELIECER
BARRETO MOLANO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $23.611.000M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue
JORGE ELIECER BARRETO MOLANO, como pensionado de ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $23.611.000M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01260-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de I
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –
COOPHUMANA- en contra de JORGE ELIECER BARRETO MOLANO para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 80607

1.1 Por la suma de $15.741.162 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de noviembre

de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ANDRES ACEVEDO LAPEIRA, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.
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NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de noviembre de
2020

Por anotación en estado Nº 07 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01261-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo

siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de FREMI
COMUNICACIÓN GRAFICA SAS. con fecha de expedición menor a treinta (30)

días.

2. Indique en el acápite  de hechos y pretensiones, la fecha de exigibilidad de la

obligación perseguida.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01262-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA METROPOLIS UNIDAD 25 P.H. en contra de
NEFRED GIRALDO PUERTAS para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.635.000 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Mes Valor
1 Agosto 2019 $297.000
2 Septiembre 2019 $297.000
3 Octubre 2019 $297.000
4 Noviembre 2019 $297.000
5 Diciembre 2019 $297.000
6 Enero 2020 $315.000
7 Febrero 2020 $315.000
8 Marzo 2020 $315.000
9 Abril 2020 $315.000

10 Mayo 2020 $315.000
11 Junio 2020 $315.000
12 Julio 2020 $315.000
13 Agosto 2020 $315.000
14 Septiembre 2020 $315.000
15 Octubre 2020 $315.000

TOTAL $4.635.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería la abogada DEISY VIVIANA GRANADOS HERRERA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01262-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a
desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado  dentro  del  proceso
ejecutivo con garantía real No 2016-0584 que se adelante en el Juzgado 20 Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias  de Bogotá, por la señora ESTHER ELENA
MERCADO JARABA en contra del señor NEFRED GIRALDO PUERTAS.

Ofíciese Juzgado 20 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias  de Bogotá, con el
fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Limítese la medida a la suma de $6.952.500 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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36
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01263-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GAMBOA,
GARCÍA & CARDONA ABOGADOS SAS. contra de CONEXIÓN EDUCATIVA
ASIA SAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1.  Factura de Venta GCFE 1885

1.1. Por la suma de $2.975.000,00 M/Cte, por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 10 de marzo de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado FELIPE ANDRÉS DÍAZ ALARCÓN como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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37
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01263-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, , y fiducias de la parte demandada Conexión
Educativa Asia SAS., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos y fiducias requeridos a
folio 34 y 35 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.462.500M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
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16
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01264-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada ROBERTO ALFONSO GARCIA RAMIREZ de no conocerse el canal
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6°
inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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118
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01265-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE BOGOTA S.A. en contra de MARIA ANGELICA SEGURA VILLANUEVA para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 65747710

1.1 Por la suma de $17.961.379 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 30 de octubre
de 2020,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos
que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01265-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA ANGELICA
SEGURA VILLANUEVA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio
117 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.462.500M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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URL:
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68
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01266-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de GLADYS MARCELA DIAZ NAVARRO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 2718525

1.1 Por la suma de $9.949.131 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de octubre

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

2. pagaré No.2115012000040223 -71039887

2.1 Por la suma de $1.065.708 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de octubre

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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70
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01266-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-161750 de propiedad del aquí demandado GLADYS
MARCELA DIAZ NAVARRO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01267-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letra de cambio legible, donde se aprecie su originalidad, toda
vez que la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01267-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE OCCIDENTE en contra de VELANDIA SOSA NESTOR ORLANDO para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $28.452.491 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05  de agosto de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3  Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio
por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01267-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VELANDIA SOSA
NESTOR ORLANDO., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $42.678.736 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01270-00

Se encuentra la presente demanda al Despacho para proveer respecto de su
admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que este Despacho
no es el competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera
el monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
($35.112. 080.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados
Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del
Proceso).

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la
demanda corresponde a $53.244.272 M/Cte., suma que indiscutiblemente supera
los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se
trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado
pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda
en razón de su cuantía.

Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone:

Primero: Rechazar la presente demanda verbal sumaria.

Segundo: Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá
D.C. - Reparto, a fin de dirimir el conflicto de competencia correspondiente al
artículo 139 del Código General del Proceso.

Tercero: Déjese la constancia de su salida.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01271-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

2. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allego al escrito de
demanda.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01272-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por JOSE LEANDRO GUZMAN ARROYO y CLAUDIA PATRICIA
ARBELAEZ CARDONA en contra de CARLOS ANDRES PULIDO GONZALEZ y
JOHN ALEXANDER PULIDO GONZALEZ.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce a la abogada ESTHER RUTH PAEZ como apoderada judicial de la
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01272-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 11-, al observar que la póliza
aportada por la parte demandante -folio 26- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los derechos de posesión que
los demandados ejerzan sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de placas RHR-778.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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51
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01273-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAMILA
PATISSERIE S.A.S. contra de COPERACO COLOMBIA S.A.S.. para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta B-2422

1.1. Por la suma de $596.040 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de febrero de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2.  Factura de Venta B-2423

2.1. Por la suma de $311.360 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de febrero de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3.  Factura de Venta B-2460

3.1. Por la suma de $157.160 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de marzo de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.
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4.  Factura de Venta B-2459

4.1. Por la suma de $592.680 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de marzo de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

5.  Factura de Venta B-2435

5.1. Por la suma de $193.960 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

6.  Factura de Venta B-2434

6.1. Por la suma de $245.760 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo  de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

7.   Factura de Venta B-2433

7.1. Por la suma de $148.800 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

8.   Factura de Venta B-2432

8.1. Por la suma de $301.760 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

9.   Factura de Venta B-2431
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9.1. Por la suma de $633.240 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

10.   Factura de Venta B-2430

10.1. Por la suma de $169.320 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de marzo  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

11.   Factura de Venta B-2426

11.1. Por la suma de $172.960 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de febrero  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

12.   Factura de Venta B-2425

12.1. Por la suma de $129.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

12.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de febrero  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación

13.   Factura de Venta B-2424

13.1. Por la suma de $183.780 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

13.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de febrero  de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería a la abogada ELVA LUZ CARDENAS ZARATE como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
233c9ab9d956a5b03984dd300b1d2f630d00609dcfe41

735012907f7f0f54561
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01273-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada COPERACO COLOMBIA
S.A.S., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del presente
cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $11.400.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ccb91e1adddb0fc6e1e98985c0933d5277bf6cf3fe39cf

84722e4b78f9b9619c
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01274-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar nuevamente letra de cambio legible, donde se aprecie su originalidad, toda
vez que la allegada al escrito de demanda se aprecia como copia simple.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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59
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01276-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que el inmueble objeto de ejecución, se encuentra ubicado en
la Mesa – Cundinamarca, lo cual permite concluir, a las voces de los numeral 7° del
artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es
competente para conocer del presente asunto.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo
es el Juez Civil Municipal de la mesa – Cundinamarca.

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez Civil Municipal
de la mesa – Cundinamarca.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01277-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegue nuevamente título valor (pagaré) objeto de obligación, toda vez que, el
adjuntado al escrito de demanda no es legible, en consecuencia, no fue posible su
lectura.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de ICETEX,
a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de
realizar el endoso en propiedad a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”, con una vigencia no mayor a 30 días.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01278-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUIS
ALFONSO VELANDIA y BLANCA ALICIA MORENO HERRERA contra de
ROSARIO DE JESUS ESTRADA RAMOS para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio (sin número)

1.1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de
septiembre de 2015,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

2.  Letra de cambio lc.211-8512748

2.1. Por la suma de $6.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses corrientes sobre el capital causado desde el día 04 de mayo
de 2016, hasta que el 18 de agosto de 2016, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de agosto de
2016,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.
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Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado IVAN DARIOROMERO FUENTES como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a74167a623cae75a825b2dfad5355a960d6db18af120b

4a540d8bfc5815d98cd
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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13
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01278-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a
desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado  dentro  del  proceso
ejecutivo  No 2016-00564-00 que se adelante en el Juzgado 16 Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Bogotá, por ADRIANO LOZANO ESCOBAR en contra
de la demandada ROSARIO DE JESUS ESTRADA RAMOS.

Ofíciese Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias  de Bogotá, con el
fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Limítese la medida a la suma de $12.000.000M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren
a desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado  dentro  del  proceso
ejecutivo  No 2016-00890-00 que se adelante en el Juzgado 09 Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias  de Bogotá, por CLEMENCIA RAMIREZ HEREDIA en
contra de la demandada ROSARIO DE JESUS ESTRADA RAMOS.

Ofíciese Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias  de Bogotá, con el
fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Limítese la medida a la suma de $12.000.000M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01279-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de YENCY
TATIANA VALENCIA GOMEZ para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 1001127461

1.1. Por la suma de $16.826.725 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de noviembre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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34
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01279-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YENCY TATIANA
VALENCIA GOMEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 18 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $25.240.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f7ccc4aaf4545c6cbe5c00b1c224951e976a007914601

6b2731dcdbd3800a40d
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01280-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegar letra de cambio de fecha 18 de diciembre  de 2017 por un valor de
$3.500.000, y letra de cambio con fecha 28 de diciembre de 2017 por un valor de
$1.200.000; Toda vez que, las mismas no fueron adjuntadas al  escrito de demanda.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9019e55740b698abcec20f38eeb9a6df8ba19501c6c0f1

55a8026df693f37f51
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01281-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de SANDRA DEL CARMEN BUSTILLOS GARCIA,
ESMERALDA BIGITTE GUERRERO BUSTILLOS, KRISTOPHER DEVIS
GUERRERO BUSTILLOS Y RAFAEL FRANCISCO CASTAÑEDA GUZMAN para

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.250.000 M/Cte., correspondiente a cinco (5) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Julio 2020 $850.000

Agosto 2020 $850.000

Septiembre 2020 $850.000

Octubre 2020 $850.000

Noviembre 2020 $850.000

TOTAL $4.250.000

2. Por la suma de $2.550.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a3e8516e105ea9b18133130ba53fa8f1d22c69430f7c59

66424e7f6b7e56324f
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01281-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANDRA DEL CARMEN
BUSTILLOS GARCIA, ESMERALDA BIGITTE GUERRERO BUSTILLOS,
KRISTOPHER DEVIS GUERRERO BUSTILLOS Y RAFAEL FRANCISCO
CASTAÑEDA GUZMAN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $10.200.000M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

48b4621596288cf82d790d4b6daafc43832d90201676e
68e86d949113f5d8516
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15
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01282-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo

siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar el valor por

concepto de capital adeudado, de conformidad con las cuotas pactadas en el acta

de conciliación, allegada como objeto de ejecución.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3617231b4a749fd25468212976cbfa2d640bbc456640b

6892a2b0145a0d5f35a
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01283-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en
lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada, toda vez que en el acápite de notificaciones -folio 6- establece el correo
electrónico gmarting21@hotmail.com y en folio 37 acredita el envío de la demanda y sus
anexos al correo PENTABOG@HOTMAIL.COM. Lo anterior, de conformidad con lo
establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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54
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01284-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de ESMERALDA
BOBADILLA GIRALDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 913851305287

1.Por la suma de $5.061.485 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01284-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ESMERALDA
BOBADILLA GIRALDO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10

del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $7.592.227 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja la aquí
demandada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01285-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JAIME
MENDEZ LUQUE en contra de JUAN CARLOS RODRIGUEZ ARIAS YULIETH y
ASTRID TRIVIÑO BERMUDEZ para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN

las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $22.500.000 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Septiembre 2019 $2.500.000

Octubre 2019 $2.500.000

Noviembre 2019 $2.500.000

Diciembre 2019 $2.500.000

Enero 2020 $2.500.000

Febrero 2020 $2.500.000

Marzo 2020 $2.500.000

Abril 2020 $2.500.000

Mayo 2020 $2.500.000

TOTAL $22.500.000

2. Por la suma de $2.500.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Por la suma de $1.668.430 correspondiente a servicio de agua y alcantarillado

de los  meses de febrero a abril de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

4. Por la suma de $1.890.540 correspondiente a servicio de agua y alcantarillado de

los meses de abril a junio de 2020.

5. Por la suma de $943.861 correspondiente a servicio de telefonía fija de los meses

febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2020.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado LEIDY NATALY RAMIREZ REYES, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01285-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN CARLOS
RODRIGUEZ ARIAS Y YULIETH ASTRID TRIVIÑO BERMUDEZ, exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 16 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $44.254.246 M /Cte.

Se niega la petición especial, toda vez que la carga pertenece al demandante.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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Teléfono 3 37 58 46

41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de JOSE WILLIAM HIDALGO GARCÍA, EDGAR
CAÑAS ARANGO y TULIA ARANGO DE CAÑAS para que dentro del término de

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $2.283.624 M/Cte., correspondiente a cuatro (4) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Noviembre 2019 $570.906

Diciembre 2019 $570.906

Enero 2020 $570.906

Febrero 2020 $570.906

TOTAL $2.283.624

2. Por la suma de $1.712.718 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1c467626fda59d74459eea77831b7f2ddfa83a90dcdaa

321479e14ff8a9b7ce6
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01286-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE WILLIAM
HIDALGO GARCIA, EDGAR CAÑAS ARANGO exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 10 Y 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.568.162 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-332517 de propiedad del aquí demandado TULIA
ARANGO DE CAÑA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a624f5554a15e55d35f777863570773daef7854822f386

49c51bfcc58cb63c66
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01287-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV
INMOBILIARIA S.A en contra de JUDITH FARIGUA PARRA, MARIA PAULA
CUEVAS FARIGUA y AMPARO PEÑA SANCHEZ para que dentro del término de

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $4.769.520 M/Cte., correspondiente a cuatro (4) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Mayo 2020 $1.192.380

Junio 2020 $1.192.380

Julio 2020 $1.192.380

Agosto 2020 $1.192.380

TOTAL $4.769.520

2. Por la suma de $3.577.140 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
20e692f9dce088254c590ca21c3e51d1efdce39503566

22aa9d42a89551eee9a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Consulta Expedientes:
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01287-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA PAULA CUEVAS
FARIGUA Y AMPARO PEÑA SANCHEZ, exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 11 Y 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 7.154.340 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-271647 de propiedad del aquí demandado JUDITH
FARIGUA PARRA

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d80fb496cfcd6e4dfc948df6f044da34dd238bc6f5ab1d

2ca57d565e12490b53
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consulta Expedientes:
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69
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01288-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada SOCIEDAD EVENTOS Y ALIMENTOS GOURMET S.A.S. de no
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico
de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806
de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Código de verificación:
aa3ef64ccd1910436b8e33169e973da337ce005dca683

d97c3c2f0f08426a95a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Consulta Expedientes:
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57
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01289-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de HERNANDEZ RAMIREZ
JOSE ANDRES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ 1005461620

1.Por la suma de $7.496.544 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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Consulta Expedientes:
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Teléfono 3 37 58 46

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
80e5517a5627114e5ba3f8cb2137193ebba593977857d

45df86dda54c3ef7e1d
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

58
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01289-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HERNANDEZ RAMIREZ
JOSE ANDRES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $10.860.000 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja  o es
pensionado el aquí demandado.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01290-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de JESUS ADEODATO
CAMACHO BUSTOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 9138513339444

1.Por la suma de $7.328.106 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01290-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JESUS ADEODATO
CAMACHO BUSTOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $10.992.128 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja  o es
pensionado el aquí demandado.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01291-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez
que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01292-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO
COLINA PARK –PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de JULIAN DAVID PEÑA
LEON y OLGA MARIA LEON PRIETO para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $8.655.000 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Mes Valor
1 Septiembre 2019 $577.000
2 Octubre 2019 $577.000
3 Noviembre 2019 $577.000
4 Diciembre 2019 $577.000
5 Enero 2020 $577.000
6 Febrero 2020 $577.000
7 Marzo 2020 $577.000
8 Abril 2020 $577.000
9 Mayo 2020 $577.000

10 Junio 2020 $577.000
11 Julio 2002 $577.000
12 Agosto 2020 $577.000
13 Septiembre 2020 $577.000
14 Octubre 2020 $577.000
15 Noviembre 2020 $577.000

TOTAL $8.655.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado FABIAN BARRERO OLIVERO como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de noviembre de
2020

Por anotación en estado Nº 074 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01292-00
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa MPT-
215 de propiedad del demandado JULIAN DAVID PEÑA LEON.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JULIAN DAVID PEÑA
LEON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 20  del presente
cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $12.982.500 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01293-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez
que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01294-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez
que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01295-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de GABRIEL OSPINA MARTINEZ
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 20756106644

1.1. Por la suma de $25.146.004,31 M/Cte., por concepto del capital contenido en
el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 07 de octubre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01295-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GABRIEL OSPINA
MARTINEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17  del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $37.719.006  M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01296-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de LUZ MARINA MORALES
GALIS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 913851192696

1.Por la suma de $6.592.875 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01296-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ MARINA MORALES

GALIS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del presente

cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $9.889.312 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja  o es
pensionado el aquí demandado.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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36
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01297-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegue nuevamente título valor (pagaré) objeto de obligación, toda vez que, el
adjuntado al escrito de demanda no es legible, en consecuencia, no fue posible su
lectura.

2. Anexar el plan de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses, toda vez
que el adjuntado al escrito de demanda, no es legible.

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la
ACTIVOS Y FINANSAS S.A , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la
persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01298-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DANIEL
MENDOZA SÁNCHEZ quien actúa en causa propia contra de MARIO ERNESTO
GARCIA MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio LC-211 9620197

1.1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 1 de enero de
2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01298-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención  de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado MARIO ERNESTO GARCIA
MARTINEZ, como empleado de CORPORACION AUTONONAREGIONAL DEL CANAL

DEL DIQUE.. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 3.000.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01299-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada FROILAN ORLANDO HIDALGO HIDALGO de no conocerse el canal
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6°
inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01300-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VERJAN
INMOBILIARIA S.A.S. en contra de KAREN LORENA RUALES TORO, AYDA
MIRIAM RUALES TORO y EDISSON JAVIER ERASO RODRIGUEZ para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $10.281.600 M/Cte., correspondiente a siete (7) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Mayo 2020 $1.468.800

Junio 2020 $1.468.800

Julio 2020 $1.468.800

Agosto 2020 $1.468.800

Septiembre 2020 $1.468.800

Octubre 2020 $1.468.800

Noviembre 2020 $1.468.800

TOTAL $10.281.600

2. Por la suma de $4.406.400 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería a el abogado FERNANDO ORTIZ VERJAN, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01300-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 200-135537 de propiedad del aquí demandado EDISSON
JAVIER ERASO RODRIGUEZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01301-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NORA
MARIA LUISA CARRERO SOTO contra de RAFAEL LEONARDO CUELLAR SUS
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio LC-2111 2920149

1.1. Por la suma de $20.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día08 de octubre
de 2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

1.3 Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ANA LIGIA BASTO BOHORQUEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cd9d3c1cdf4b7b17772969a35ee7a58480f3c9ea76ffaa

de41b74cfa90d452e6
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01301-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención  de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandada RAFAEL LEONARDO
CUELLAR SUS, como empleado de IDIME.. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2fec2086500b08b5b2d34dbee06afa67ea40c9253caeb

da9d0c02a592c2c655d
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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Teléfono 3 37 58 46

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01303-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CONDOMINIO EL ÉXITO P.H. en contra de LEADY LEÓN DE JAIMES para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $2.994.000,00. M/Cte., correspondiente a veinticuatro (24)  cuotas
de administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Noviembre 2018 $10.000,00
2 Diciembre 2018 $120.000,00
3 Enero 2019 $127.000,00
4 Febrero 2019 $127.000,00
5 Marzo 2019 $127.000,00
6 Abril 2019 $127.000,00
7 Mayo 2019 $127.000,00
8 Junio 2019 $127.000,00
9 Julio 2019 $127.000,00
10 Agosto 2019 $127.000,00
11 Septiembre 2019 $127.000,00
12 Octubre 2019 $127.000,00
13 Noviembre 2019 $127.000,00
14 Diciembre 2020 $127.000,00
15 Enero 2020 $134.000,00
16 Febrero 2020 $134.000,00
17 Marzo 2020 $134.000,00
18 Abril 2020 $134.000,00
19 Mayo 2020 $134.000,00
20 Junio 2020 $134.000,00
21 Julio 2020 $134.000,00
22 Agosto 2020 $134.000,00
23 Septiembre 2020 $134.000,00
24 Octubre 2020 $134.000,00

TOTAL $2.994.000,00

2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
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Consulta Expedientes:
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la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado EDGAR JULIÁN BECERRA PINEDA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8907e31c135eb4aa4d8a5beef6648fa6c2eb2e33afdad

ab337a4b872f8c0a800
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01303-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 307-69458 de propiedad del aquí demandado LEADY
LEON DE JAIMES

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6e380cc0540152fa23140b4e2991fa868f1728d3386153

1ac02b79f37e62e1e6
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01304-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Acredite el pago de las cuotas de administración que pretende cobrar.

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01305-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01306-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.Indique la fecha en la cual el demandado, debía cumplir con el pago de la

obligación (fecha de exigibilidad) de las sumas de dinero que pretende cobrar.

2.Indique el lugar, la dirección física y electrónica que tenga, donde las partes,
recibirán notificaciones personales de conformidad a lo establecido en el numeral
10 del artículo 82 del Código General del proceso.

3.Indique los fundamentos de derecho de conformidad a lo establecido en el
numeral 08 del artículo 82 del Código General del proceso.

4.Indique la cuantía  del proceso de conformidad a lo establecido en el numeral 09
del artículo 82 del Código General del proceso.

5. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada JOSÉ LEONARDO MARTÍNEZ ROMERO de no conocerse el canal
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6°
inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01307-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO SAS INC en contra de DELGADO CAMPOS
ARELIS ENEIDA y PIRELA SOCORRO MARISOL COROMOTO para que dentro

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.176.520 M/Cte., correspondiente a seis (6) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Junio 2020 $1.029.420

Julio 2020 $1.029.420

Agosto 2020 $1.029.420

Septiembre 2020 $1.029.420

Octubre 2020 $1.029.420

Noviembre 2020 $1.029.420

TOTAL $6.176.520

2. Por la suma de $3.088.260 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería a el abogado LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA,

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01307-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DELGADO CAMPOS
ARELIS ENEIDA y PIRELA SOCORRO MARISOL COROMOTO, exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 29 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 13.898.670 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01308-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en
lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

39
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01309-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01310-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Acredite el pago de las cuotas de administración que pretende cobrar.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2d251d3b163082ca25aeecd15a297704fbf3c3b9b866f

bce177e34f736fc43b6
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01311-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la abogada LIZZETH VIANEY
AGREDO CASANOVA, apoderada judicial de la parte actora; este juzgado acepta
el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de
demanda y de sus correspondientes anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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11
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01312-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de YAMILE
SUA MENDIVELSO contra de RAFAEL ILICH FONTALVO DE LA BARRERA y
HERNANDO JOSE LONDOÑO EBRATT para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio LC-2111 7059990

1.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17 de noviembre
de 2017,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer como endosatario en procuración a CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ
ZÁRATE de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2) .
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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11
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01312-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado RAFAEL ILICH FONTALVO DE
LA BARRERA, como empleado de SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD ,

CONVIVENCIA Y JUSTICIA. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $7.500.000M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado HERNANDO JOSÉ LONDOÑO
EBRATT, como contratista de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $7.500.000M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01313-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada MARKET AND SERVICES S.A.S. de no conocerse el canal digital de
la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos,
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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11
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01314-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de NANCY
SOFIA MANRIQUE GALVIS quien actúa en causa propia en contra de FABIOLA
BOHORQUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ 002

1.Por la suma de $24.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de octubre de
2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01314-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-01479699. de propiedad del aquí demandado
FABIOLA BOHORQUEZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01315-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Modifique el escrito de demanda toda vez que, el pagaré objeto de obligación fue
suscrito entre el aquí demandante y las señoras BLANCA JANETH TORRES
GUTIERREZ Y DARLIS MILENA PINEDA GUTIERREZ; por lo tanto la deberá
dirigirse en contra de las dos deudoras.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dfcc4dd982d33e09bd74b84677c63118e127ae038736

de595b0b0e15a344a77a
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01316-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JONATTAN
ANDRADE SANTANA en contra de DANIELA MARIA PERNETT BURGOS y
YESENIA VANESSA CAÑON CAMACHO para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 01

1.Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de abril de
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Por los intereses de plazo sobre el capital causado desde el día 04 de marzo de
2020  hasta el 04 de abril de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01316-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado DANIELA MARÍA PERNETT
BURGOS, como empleado de SERVIOLA S.A.S Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado YESENIA VANESSA CAÑON
CAMACHO , como empleado de SERVIOLA S.A.S  Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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114
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01317-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE BOGOTA S.A. en contra de HECTOR ELIAS GIRALDO VALDES para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 454666601

1.Por la suma de $28.004.259,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de noviembre
de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO como apoderada
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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115
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01317-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HECTOR ELIAS
GIRALDO VALDES exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 113 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $42.006.388 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado HECTOR ELIAS GIRALDO

VALDES, como empleado de COOTURISMO  Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $42.006.388 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01318-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CONDOMINIO RESIDENCIAL CERRADO LA MIRAGE 22 en contra de JUAN
MANUEL GONZALEZ GUTIERREZ para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 20.225.000 M/Cte., correspondiente a setenta y nueve (79)
cuotas de administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Canon De Arrendamiento Valor
1 Enero 2014 $209.000
2 Febrero 2014 $209.000
3 Marzo 2014 $209.000
4 Abril 2014 $222.000
5 Mayo 2014 $222.000
6 Junio 2014 $222.000
7 Julio 2014 $222.000
8 Agosto 2014 $222.000
9 Septiembre 2014 $222.000
10 Octubre 2014 $222.000
11 Noviembre 2014 $222.000
12 Diciembre 2014 $222.000
13 Enero 2015 $232.000
14 Febrero 2015 $232.000
15 Marzo 2015 $232.000
16 Abril 2015 $235.000
17 Mayo 2015 $235.000
18 Junio 2015 $235.000
19 Julio 2015 $235.000
20 Agosto 2015 $235.000
21 Septiembre 2015 $235.000
22 Octubre 2015 $235.000
23 Noviembre 2015 $235.000
24 Diciembre 2015 $235.000
25 Enero 2016 $251.000
26 Febrero 2016 $251.000
27 Marzo 2016 $251.000
28 Abril 2016 $251.000
29 Mayo 2016 $251.000
30 Junio 2016 $251.000
31 Julio 2016 $251.000
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32 Agosto 2016 $251.000
33 Septiembre 2016 $251.000
34 Octubre 2016 $251.000
35 Noviembre 2016 $251.000
36 Diciembre 2016 $251.000
37 Enero 2017 $268.000
38 Febrero 2017 $268.000
39 Marzo 2017 $268.000
40 Abril 2017 $256.000
41 Mayo 2017 $256.000
42 Junio 2017 $256.000
43 Julio 2017 $256.000
44 Agosto 2017 $256.000
45 Noviembre 2017 $256.000
46 Diciembre 2017 $256.000
47 Enero 2018 $271.000
48 Febrero 2018 $271.000
49 Marzo 2018 $271.000
50 Abril 2018 $271.000
51 Mayo 2018 $271.000
52 Junio 2018 $271.000
53 Julio 2018 $271.000
54 Agosto 2018 $271.000
55 Septiembre 2018 $271.000
56 Octubre 2018 $271.000
57 Noviembre 2018 $271.000
58 Diciembre 2018 $271.000
59 Enero 2019 $287.000
60 Febrero 2019 $287.000
61 Marzo 2019 $287.000
62 Abril 2019 $287.000
63 Mayo 2019 $287.000
64 Junio 2019 $287.000
65 Julio 2019 $287.000
66 Agosto 2019 $287.000
67 Septiembre 2019 $287.000
68 Octubre 2019 $287.000
69 Noviembre 2019 $287.000
70 Diciembre 2020 $287.000
71 Enero 2020 $304.000
72 Febrero 2020 $304.000
73 Marzo 2020 $304.000
74 Abril 2020 $304.000
75 Mayo 2020 $304.000
76 Junio 2020 $304.000
77 Julio 2020 $304.000
78 Agosto 2020 $304.000
79 Septiembre 2020 $304.000

TOTAL $20.225.000

2. Por la suma de $235.000 por concepto de multa asamblea general del 21 de
marzo de 2015.

3. Por la suma de $ 235.000 por concepto de multa asamblea extraordinaria del 31
de noviembre de 2015.
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4. Por la suma de $251.000 por concepto de multa asamblea general del 19 de
marzo de 2016

5. Por la suma de $150.000 por concepto de cuota extraordinaria del 01 de octubre
de 2016

6. Por la suma de $ 256.000 por concepto de multa asamblea extraordinaria del 01
de noviembre de 2017.

7. Por la suma de $271.000 por concepto de multa asamblea general del 01 de
febrero de 2018.

8. Por la suma de $200.000 por concepto de poda de árbol en riesgo del 01 de
marzo de 2018.

9. Por la suma de $287.000 por concepto de multa asamblea general del 01 de
febrero de 2019.

10. Por la suma de $1.000.000 por concepto de cuota extraordinaria empedrado del
01 de marzo de 2019.

11. Por la suma de $287.000 por concepto de cuota extraordinaria del 01 de octubre
de 2016

12. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

13. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01318-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a
desembargar  y  que  sean  de  propiedad  del  demandado  dentro  del  proceso
ejecutivo singular  No. 11001310304020160049300 que se adelante en el Juez 02
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias De Bogotá .D.C, por la BANCO
DAVIVIENDA S.A. contra JUAN MANUEL GONZALEZ GUTIERREZ

Ofíciese al Juzgado 02 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias De Bogotá
.D.C, con el fin de que dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí
decretada.

Limítese la medida a la suma de $35.472.000 M /Cte.

Segundo: :  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en
la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN MANUEL
GONZALEZ GUTIERREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 27
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $35.472.000 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01319-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que si bien el demandante aduce indicar que el domicilio del
demandado es en Bogotá, no es lo menos que no tiene conocimiento de la dirección
de notificación y por el contrario el bien inmueble se encuentra ubicado en Apulo -
Cundinamarca, lo cual permite concluir, a las voces de los numeral 7° del artículo
28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente
para conocer del presente asunto.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo
es el Juez Promiscuo Municipal de Apulo – Cundinamarca.

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez Promiscuo
Municipal de Apulo – Cundinamarca.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01320-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DANIEL
MENDOZA SÁNCHEZ quien actúa en causa propia en contra de JULIO CESAR
CARRILLO SILVA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes
sumas de dinero:

1.  Letra de cambio junio

1.1. Por la suma de $600.000 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del valor del
capital contenido en la letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 22 de diciembre
de 2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01320-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado JULIO CESAR CARRILLO
SILVA, como empleado de SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.

Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 900.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01321-00

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

JHONATTHAN APONTE NAVARRETE en contra de MARTHA VASQUEZ
GONZALEZ y FRANCISCO SANTANDER PIÑERES para que dentro del término

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $6.265.000 M/Cte., correspondiente a siete (7) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor

Marzo 2020 $ 86.500

Abril 2020 $686.500

Mayo 2020 $686.500

Junio 2020 $686.500

Septiembre 2020 $1.373.000

Octubre 2020 $1.373.000

Noviembre 2020 $1.373.000

TOTAL $ 6.265.000

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se

verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $2.400.000 M/Cte. correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado OTONIEL GONZALEZ OROZCO, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01321-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-987589 de propiedad del aquí demandado MARTHA
VASQUEZ GONZALEZ.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Segundo: :  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en
la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTHA VASQUEZ
GONZALEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 36 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 12.750.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01322-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra de PAULA
ANDREA RUBIANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ 12000543847

1.Por la suma de $15.864.644,47M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de julio de
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $947.352 M/Cte., por concepto intereses corrientes contenidos
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado VLADIMIR LEÓN POSADA como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01322-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa HCK-
156, de propiedad del demandado PAULA ANDREA RUBIANO

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01323-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A. en contra de JEINY LILIANA VERA GARZON para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 83420944

1.Por la suma de $12.167.830 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de octubre de
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

PAGARÉ 81356306

1. Por la suma de $9.940.616M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17 de octubre de
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
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Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01323-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los  bienes inmuebles
identificados identificado con el folio de matrícula 234-1137 Y 162-16260 de
propiedad del aquí demandado JEINY LILIANA VERA GARZON

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01324-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. De ser el caso, adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue
al escrito subsanatorio.

3 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto

806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01325-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL CUERPO DE GUARDIA PENITENCIARIAY
CARCELARIA NACIONAL COOGUARPENAL LTDA DE CUSTODIA VIGILANCIA
PENITENCIARIA Y CARCELARIA NACIONAL COOGUARPENAL en contra
GILBERTO PALACIOS PALACIOS E ISMAEL ENRIQUE LOPEZ CRIOLLO para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 011850:

1. Por la suma de $10.205.318 M/Cte., correspondiente a veinticuatro (24) cuotas
dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
2 05/10/2018 $425.523
3 05/11/2018 $425.523
4 05/12/2018 $425.523
5 05/01/2019 $425.523
6 05/02/2019 $425.523
7 05/03/2019 $425.523
8 05/04/2019 $425.523
9 05/05/2019 $425.523
10 05/06/2019 $425.523
11 05/07/2019 $425.523
12 05/08/2019 $425.523
13 05/09/2019 $425.523
14 05/10/2019 $425.523
15 05/11/2019 $425.523
16 05/12/2019 $425.523
17 05/01/2020 $425.523
18 05/02/2020 $425.523
19 05/03/2020 $425.523
20 05/04/2020 $425.523
21 05/05/2020 $425.523
22 05/06/2020 $425.523
23 05/07/2020 $425.523
24 05/08/2020 $425.523
25 05/09/2020 $418.289



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consulta Expedientes:
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TOTAL $10.205.318

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado LUIS ENRIQUE LÓPEZ CASTILLO, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01325-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% que devengue los herederos
beneficiarios de ISMAEL ENRIQUE LOPEZ CRIOLLO, como pensionado de
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 15.307.977 M /Cte.

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% que devengue los herederos
beneficiarios de GILBERTO PALACIOS PALACIOS, como pensionado de
COLFONDOS  Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 15.307.977 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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100
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01326-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Allegue nuevamente escrito de demanda y anexos, toda vez que el presentado,
en algunos apartes no es legible.

2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de
procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90
ibídem.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01327-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RED
GROUP INMOBILIARIAS.A.S. en contra de HELBER AUGUSTO LOPEZ
GORDILLO Y JUAN SEBASTIAN PEREIRA RICO para que dentro del término de

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $1.270.605 M/Cte., correspondiente a tres (3) cánones  de

arrendamiento,  discriminado de la siguiente manera:

Canon de Arrendamiento Valor
Mayo 2020 $154.978

Junio 2020 $1.045.900

Julio 2020 $69.727

TOTAL $1.270.605

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se

verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $198.721 M/Cte. Correspondiente al  IVA sobre el CANON del

mes de mayo de 2020.

4. Por la suma de $198.721 M/Cte. correspondiente IVA sobre el CANON del mes

de junio de 2020

4. Por la suma de $13.248 M/Cte. correspondiente IVA sobre el CANON del mes

de julio de 2020
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5. Por la suma de $2.091.800 M/Cte. correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado OTONIEL GONZALEZ OROZCO, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE(2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01327-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HELBER AUGUSTO
LOPEZ GORDILLO Y JUAN SEBASTIAN PEREIRA RICO exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 38 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 5.400.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01332-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ISAAC
FORERO GÓMEZ contra de JOSE ANTONIO BOADA BLANCO y JOSE IGNACIO
BOADA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1.  Letra de cambio sin número

1.1. Por la suma de $15.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de julio de
2018, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.-

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ROLANDO LINARES LEON como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
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Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01332-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los  bienes inmuebles
identificados identificado con el folio de matrícula 50C-1200881 de propiedad del
aquí demandado ISAAC FORERO GÓMEZ

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01333-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
POPULAR S.A. en contra de JOSE RUPERTO MARTINEZ GONZALEZ para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 4894699999615834.

1.Por la suma de $27.178.209 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la
demanda,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $774.499 M/Cte., por concepto de intereses de plazo contenidos
en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JAIME HERNAN RAMIREZ GASCA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01333-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE RUPERTO
MARTINEZ GONZALEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 28
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $40.767.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado JOSE RUPERTO MARTINEZ
GONZALEZ, como empleado de EL TIEMPO. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $40.767.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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Teléfono 3 37 58 46

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01335-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO) en contra LUIS
JOHN EDWARD PARDO LARA y FANNY GLADIS LARA PORRAS para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N.º 136284000

1. Por la suma de $2.052.441 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre abril de 2019 a octubre
de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 30/04/2019 $98.774
2 30/05/2019 $99.745
3 30/06/2019 $100.726
4 30/07/2019 $101.726
5 30/08/2019 $102.717
6 30/09/2019 $103.727
7 30/10/2019 $104.746
8 30/11/2019 $105.776
9 30/12/2019 $106.817
10 30/01/2020 $107.887
11 30/02/2020 $108.929
12 30/03/2020 $109.999
13 30/04/2020 $111.080
14 30/05/2020 $112.173
15 30/06/2020 $113.276
16 30/07/2020 $114.380
17 30/08/2020 $115.515
18 30/09/2020 $116.651
19 30/10/2020 $117.798

TOTAL $2.052.441

2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

3. Por la suma de $393.730 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes,
causados entre abril de 2019  a octubre de 2020, y discriminados de la siguiente
manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 30/04/2019 $28.560
2 30/05/2019 $27.737
3 30/06/2019 $26.906
4 30/07/2019 $26.067
5 30/08/2019 $25.219
6 30/09/2019 $24.363
7 30/10/2019 $23.499
8 30/11/2019 $22.626
9 30/12/2019 $21.744
10 30/01/2020 $20.854
11 30/02/2020 $19.955
12 30/03/2020 $19.047
13 30/04/2020 $18.131
14 30/05/2020 $17.205
15 30/06/2020 $16.270
16 30/07/2020 $15.326
17 30/08/2020 $14.373
18 30/09/2020 $13.410
19 30/10/2020 $12.438

TOTAL $393.730

4.Por la suma de $ 1.374.809 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada GISELL PAOLA PENAGOS NIEVES, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01335-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUIS JOHN EDWARD
PARDO LARA Y FANNY GLADIS LARA PORRAS exceptuando aquellas sumas
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 33 – 34  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.667.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0e8d8c42081f3609c5dd2f745ed96c5a20b1586533840

6225a71387db48cfac7
Documento generado en 07/12/2020 12:25:20 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01388-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de JOSE ORLANDO PEÑA RINCÓN 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Pagaré 99919770725 

 
1.1 Por la suma de $11.330.844 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2 Por la suma de $2.701.569 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  
1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 31 de octubre 
de 2020,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 
que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01388-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE ORLANDO PEÑA 

RINCÓN  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $21.048.615 M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula 50C-1994935 de propiedad del aquí demandado JOSE 

ORLANDO PEÑA RINCÓN 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  
                        

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01389-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01390-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de JAIME ALVAREZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Pagaré 10608674 

 
  

1.1 Por la suma de $23.604.415 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por la suma de $5.386.641 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de junio de 

2019,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d2b3f9bea2cd45b84fc0c1d5724d448309a35839e0904

05facfa329fd249f8c3 

Documento generado en 07/12/2020 12:41:28 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

46 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01390-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIME ALVAREZ 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 06 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $43.486.584 M /Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa ZIX-649, 

de propiedad del demandado JAIME ALVAREZ 
  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

 

 
NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01391-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada JORGE ENRIQUE ZABALA MARTINEZ de no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 

inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01392-00 

 
Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el 
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Prenda) de en 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de 
CAROLINA CORDOBA MORENO para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 

  
1. Por la suma de $19.985.843 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causada desde la fecha de presentación 
de la demanda, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 
períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  
3. Por la suma de $1.055.648 por los intereses de plazo causados y no pagados 
desde el 11 de marzo de 2020 hasta el 4 de septiembre de 2020. 
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 y 
subsiguientes ibídem. 

  
Se decreta el embargo y posterior secuestro del vehículo identificado con placas 
No. MSL-432 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Tránsito 
correspondiente para la inscripción de la medida. 

  
Reconocer personería al abogado MIGUEL ANTONIO APARICIO APARICIO, 
como endosatario en procuración, en los términos y para los efectos del endoso. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01393-00 

 
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ALPHA CAPITAL CARTERA.  
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ALPHA CAPITAL CARTERA a fin de acreditar la 

calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en 

propiedad  a ALPHA CAPITAL S.A.S  
  

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.           
  
  

NOTIFIQUESE 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01394-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío del poder a través del correo electrónico del poderdante al 
apoderado, toda vez que el poder visto a folio 10 no cumple con lo dispuesto en el 
Artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ca03e215fdf3e5d9ac34879bb4eb433f70261c5c4c8d0

8b56d250359ad33b47e 

Documento generado en 07/12/2020 12:41:20 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01395-00 

 
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA  
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S  
  

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.           

 

NOTIFIQUESE 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01396-00 

 
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA  
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S  
  

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.           

 

NOTIFIQUESE 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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